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E<ti acta origínsí v la? coplas «le tas de lo* dUtríto* 

desirvan para fot otarla, »«depositaran eo el arcliivo 
[e la diputación provincial. 

Avt. 59. El g'-|Vp<,;it¡Cí.li»ri imprimir j circolar el 
acta Je li juntarlectoral tic su provincia y U iista nominal 
Je iodo» lo¡ electores que han ocurrido» votar en eiia. 

Art. 40. X 00 resultase nombrado en ta primera 
elección el rúiueto de personas piecis" para componer 
la» listas triples de ios Senadores. que corresponde pro-
poner á la provincia <S el niimer» con: pieto <1« lo* Dipu-
taos propietarios , convocará el gete político i segun-
da* elecciones , fijando deutre dei ir.a» breve pbxo po-
siliie el día en que se han de celebrar las nuevai jun-
ta» eli'cturales del distrito. 

Pero aunque siempre que baja segnndas «lecciones, 
se liüt: de nombrar ¡os Diputados tupientes q¡ie corres-
pon Jen i ía provincia, 00 se procederá á segunda elec-
ción si únicamente Uau quejada por nombrar eo la pri-
mera los Diputados suplentes en todo ó en parte. 

Art. 41 - También se proveerá por uicdio de segun-
da elección cuando resolte que no baja suficiente núme-
ro (te candidato» para "ti Sanado , ó <ie 'Dipubdoi so-
pientes para reemplazar á (os propietario» en ios caso« 
prevista en el articoio 5.'-" Je La presente ley. 

Art. 42. En la convocatoria para Las fegóodaselec-
ciones se han de espresar lo» nombres de ios candida-
to« en quienes puede recaer la segunda elección que 
scráu únicamente los que en la primera obtuvieron 
respectivamente inavor.niítuero de votos en ra2vn. de 
tres cindidatos por cada Diputado que faite nombrar, 
¿ de cada individuo qoe se necesite par A cooi pleta r las 
Jisl.is triples de. las propuestas de Seoa«?or, 

Si «losó inas individuos hubiesea obtenido {goal DÚ-
»«erode votos al rn<'itor que se requiere para sercaoJi-
dato en las segundas elecciones., podrán taoiíueu ser ele-
gidos. en estas. 

Art. 43. En el acta de la junta electoral de pro-
vincia, quedarán designados , coa arreglo á lo Ji*pui\.,ío 
en el artículo 57 - k>» candidatos para las si-suodís elec-
ciones , I»i-n se hay «o de celebrar esta* imaediata/n cu-
te co.il'onnt; al articulo •> 6 bien se Lajan de convo-
car mas adelante »egtta el articulo 4 ' . 

A-t. 4í- ¡ »»-las srgundas-eleccioues. tanto genera-
les como particulares , oLu-rvai» exJrictawente to— 
tío ¡o prescrita en los artículo.-» anteriores, con solo la 
dilerencia de que cada .elector no podrá 'nombrar roas 
ni'niifrode Dipnfvlos , itielnsos ¡escupientes ni de cao-
dnbtos para Senadores, que los qne Uitrn para com-
pletar el nii-ncro correspoadiente á ía pioviucia. 

Ai t. 4 ">- Para ser noiulrado Diputado o propues-
to («ra Sanador en hs segundas elecciones , bastará 
obtener si^voiia reistiva de votos. 

Art. 45- Entre los candidatos que obtengan igual 
xití.nero de votos decidirán la suerte. 

Art. 47. Las vacantes de Senador y las- de Dípo-
tados qi>e ocurran despaes áe haber estos tomado a»im-
to en el Congiesr,, se reemplazarlo por elecciones 
parciales y sucesivas, qws se han de celebrar de an 
mod<> enteramente conforme á las elecciones genéralej. 

Art. 48. Ati-nd'emlo á los pocos medios de comu-
nicación que eoisten. entre las respectivas islas qne lor-
soas; la provincia de Canarias, el Gobierno dispondrá' 
que medie ¡a distancia de tiempo suficiente, no solo 
entre la esposic'ron pública tle .las listas antes de cada 
elección general, v Jas jnntas-electorale.« de distrito, si-, 
no también entre «stas juntas y la general de 1» provincia. 
^ Ai t. 49. Todas las operaciones relativas á la elec-

ción , se harán en público. 
• Art. 50. En las juntas electorales no podrá tratarse 

•"ñas que de las elecciones : todo to demás qoe eo ellas 
«e' tfjte es ilegal y nulo. 

Art. 51. Ningnn ind¡»¡dn<», coaiqnWs ÍJS? m ra 
cl»sf ó proCesáot», podrá presentarse c w m m i , pal« 
ó taitón en ¡as («ni»» electorales , y ei qt-e Jo bii'wre 
será espeiido y privado del voto acii»r> v pa»tvo en 
aquella elección , siu perjuicio de i as demás penas i que 
pueda haber lugar. 

Art. 52- A¡ spw presidiere las jnnt»» electorales toca 
mantenerci «rdea bajóla mas w!r»-ciu rrijiOmabiKdad, 
i cuto fin <{«»eda revotido por 1* proctite la* de toda 

• la autoridad necesaria. 

CAPITULO 5.« 

Velas calidades necesarias para tcrStnadoróDiputado. 

Art.' 53. LnsJDìpotadof podran «er «XH».BV»do» Se-
nadores : pero «-5»o» es padris ~m elr^Uw» D-psixiot. 

Art. 54. S> una «ntini» perdona íuese nombrada al. 
maulo tiempo Senador y Dípattilo. v no tnhie<«c Ì22 
calidades q » « parad piioter e r g o te »cquiereo, po. 
drá desempeñar el ¿gundo. 

Art. 55. Todos los- e»p»ñ«!e* <jw tengan la* cir-
cnnstancias -^trescrit*» en UOwititociou y tv ¡a pte~ 
aenle levpodránser Dipatad^», sino se builan comp»eo-
«lidot ea ninguno <*e Jos casos que- se expresen en el 
articulo 1 1 -

Ai t. 5t>. Para ser Senacíor se-requiere ademas po-
seer 00a renta propia é n » sóeMo que no baje de 30,600 
tí. vo. al año, ó pagar 3,000 w. vn. aunaba de cou— 
tribncion por subsidio de comercio. 

S0Ì0 serviián para este ehjeto lo» soeldo* de loseto-
pieus que uo pnedan perderse siu» por caosa.legal-
mente probada , » ío* qu¿ con arrecio à las teje» -vi-
gentes te dis£rateu ó liava detecto obteoer por reti-
r o , jubilación ¿cesanti». 

La renta propia, ei eneldo v.U enntríbnctoa podrán 
acumularse.paia coespietar la uetXNirit, e>i c a j o 
caso cada real de coutrioocivo equivaldrá a 10 de ren-
ta 6 sn.'Idu. 
~ Art. 57. No podráa ser elegidos para Diputado» ni 

Senadores:, 
l-° Los ; e f a de la casa Beal e» oìagooa provìncta 

de la monarqcia. - " -
2." Ln$ capiianesgeoeaales j comanda»»i<»-'~~rs^ 

les de provincia; lo» leyentes, magistrado* jfi«caie*-de 
ìw aodkncias ; lnsgefes políticos v mj* >m«tiir>oi ; io« 
iniemlen.tes v sas secretarios . y lo» contadores-, tesore> 
róSy^ admiautriidores 'de rentas de iaa provincias en las 
«gaie tienen su residencia. ; 

. 3.u . Los ministro«, lcs_ magistcnlo» de tns tribona-
le» supremos, los directores generales de todoa los ra. 
mosdela adenioistracioo, W-oSciales de San secretaría» 
del despacho , todos los empleado« e». ulk-iñas. genera-
les de la corte que disfrotcn igcai ó rua^or aoeMo qne 
los cooipreudidos en el párrat'o anterior , y io% enpiea-
dos eo la casa Real, en ta-provincia «le Madrid.. -

4-u .Los jaeces de pritnera.ijisJaticiii eu.lns distrito» 
electora'.fi que correspondan en toilo parte á tos 
partidos jodkiaJosen que ejerzan su jorisdiccioir. 

Tampoco podrán «ec propuesto» para: £enarforespor 
las provincias <fue corresponda«-, -en-todo en,-parte :¿ 
sus respecti »tís diócesis los ^ixobL-pos , obispos, ptorito-
res, vicarios generales. 
.. Art. 5S. Ta«to el encargo de Senador eomo-«l-de 

Diputado« gratuito venteramente:; voluntario,podien-: 
do renunciarse aon despoesde aceptiado-̂ -rea)pezado^á> 
ejercer. - ^ . . 

Art.59. Si ,un miímo inii¿v¡doO:f>>ese' «iegidoI)ipatado' 
por dos ó isas provktdas á 'ia vez^-optarrá aate el l 'Co»« 
greso por la que roepr estime, j^por-Ia otra será eeem-
plaxado por el -Diputado -so píente quien correspondar 
7 i íall» de e»te se procederà á seg.usda^cciot». ¿ • 
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A - ule- zr\initi<jrUi pxru las provincia 1'.; > > 

_•>' \lt'~u : r.l . 

1.«* diputarían«"; de la* pr<>T >iw-ta* rlr ^ latí.* , íiui-
p̂ÚJMii.» v \UI:.>V<I t-n iiuturt roii i j iol Dinii. ro .If >11 . 
tiivi.I ius <!c Iti» «yuii:^mi< iit.i. ti«; i i , riiot|<l<-
rau ruii lo que n i ¡cv fUar^a « !-••> iii¡>i«i*«-¡oittrs 
pn»»¡ncjjitr> , y «*%la> j u n : y la <Í¡put.inoi» prorÜH'ial 

Navarra ftH-»»».>—fi- tsMjr, rc«prclt%a* provinria» la» 
K»t»s de lo» «-lector«-* íiattcompletar |>«r lo i:)rnitt el 
nuiiimi que rn!~r«.-«p»n<la Á Ir»« pw*blo» i|tte |it>t(l;iri to -
«n»c furte eu I» elecciott, o»> nton !ilt) «IrrHirts j>i>r 
catij Diputado.. inxriiluemúo rn i»¡;j>r ilc t«s<jue en tas 
demxs pn>wncúi\ paguen '¿!,lí) rs. tic contribución , á 
lo» «wtwifcs [iiKlirnlo , MWmoiUnáiiu ti ) lo pimiliir ií 
las lia>c> fij.ida» en ios parxafos . 5.° y del art. 
u.O de la pri-Mrníp 

Lo t n;jl «rcsnitíD á las Cortes ¿ S. 31. par» que ten-
ga a liitrn <f«r <ut s»nctt»t>. Palacio d i la* misma* 12 de 
¿«lio de 1S5~.—Vicettte Ssncbo. l'r«-sidenUr.—.M*ii-
rifto Carlos de Ouí». l>iputa«toSecretario «S»M¡J»MCI Ro-
da, Diputad» acercUrt-j». 
P* lacio it> <lc Julio de líí».—Publique*: romo l e v . » 
MAHJ.V CRISTINA—Cotuo Secretario de £-«U<lci y 
ocí w»p»ci i » tic Gracia Jf Justicia, Jo.-«; Lattderó 
Corchad«. 
' Por Unto mandamos * todo* los tribunales, justicia«, 
pcfc», gol>ernaderes y demás auforidadesasi civiles como 
tttUUarr* v eclesiástica», de cualquier* CUM- y dignidad, 
?"s.f;sirj«ii y ñapan. ̂ Oírtiar, ruropiir y ejeeúpir la pre-
sente lev en toda» »o» partes. Teudrcisio entendido.. y 
disjpwndrci* se imprima., publique y circule. ~»fc.>t «i ra-
bru ixti DE Lx P.CÍÍ aumo .-»En Palacio A 20 de Julio de 
Í857.A. I). Pedro Antonio Acufia. 

Múdelo de tas actas de los distritos electorales . 

En la ciudad ó villa de... á... del mes de... »ño de... 
reunida la jimta electoral del distrito.,, en el local... 
designado al efecto con anterioridad, siendo la» nueve 
de la iTW»ñwna , se leyó por el alcaide ó regidor D. Tí. la 
convocaría ( v en"el o y i de »0 hs birria, la órdea para 
verificar la» elecciones } y se procedió en irruida a 1» e-
leccion eo escrutinio secreto de presidente y cuatro se-
cretarios escrutadores- HabU-nJos« recibido las papeletas 
detodoslos electores que se presentaron eo la primera 
bora íntegra, se eoipe¿ó el escrutinio de los voto« y re-

' aullaron elegidos por tantos para presidente D. S... por 
... para secretario D. N... por... t>. N... por... 0 . Ji... y 
por O. S... 

- • Acto-continuo «coparon la mesa los señores « l e ídos 
:y- x^dió por instalada la junXa electoral. • • - - — 

Preparadas y riiLricar'^s las papeleta», como: j»e dis-
pone, en la ley", fueron-deportándose en la tirsa dobla-
da» a presencia de los._ \otanle» hasta las dos de la 
tarde én que se comenzó el eserntinio . leyéndose en 
vo7. aita todos los nombres inteligibles de las mismas, 

-atta(nndo$e los qoe no lo eran , los nombres que esta, 
kan repetido» ó escedfM) del uátuero prefijado, sobre 

. lo coal na acurrió duda algún» ( y » i . ocurriese s« csr 

. presara cual fuese y su .resolución si el reclamante lo 
futiese.) Adulado» los votos contenidos en lodas las 
papeletas resultó tener para ser propuestos Senadores. 

" í ) . ÍV. tantos Aponiéndose por el orden del nú-
D. ?«'. tantos ' 'mero de volo de mayor i menor.) 

* • Stc. -
Para Diputados.' » » . 

: D-jü. tantos :. . 
. ̂  D. N. tantos ( «or el tnismo orden } 

tíC. , -. . ' . . - ' . . -• ' .••, ' ' . . . ' • : 
Publicado el resultado del escrutinio, .y quemadas en 

'presencia del públíc» las papeletas, se dió j«íír teronina-
doelactodeestedúu '. '•" ' " T"";' 

Fijadasantesde litsochoderla mañaiia del sigoiegte 
-JasJistas de ios-electores qué U ú n i volado eir ef ante-
rior y de, los ciodada oo» que- babtao obtenido, vete« 
vcoo.espresioo deiíjiúufaro de~.estos^.:seprooedid'iá la 
jazoíooaoon de las eieceiones .en la nKsiru {oran*,y ob-

- ^cry&dose igaidBienté twlo lo prevenido en 1» ley 

rlect«i'-;>| , rrsultó qtir t>!virron votns para *er propiiei* 

f> N ; 11 • u»s. ; pur t-í nuMno urden tndi<-a<íu) 
it. >. laüíui. 
is •'. 

I'.n i Oipuiaiio. 
1>. N. l-irili». 
D. S. tatitii». 
íci:. 

Lo »uUnió se «spresará de lt>* tres dia« sucesivos , f 
rt >i>i-. io <!el quinto seañailira: 

llei-lm el resiioieo de los votos de este dintríto, resul-
tó que tuvieron para ser propuesto.» Senadores. 

l>. N. ta»Uis. ( Por el órdeu referido. ) 
I). N. tantos. : 
SE. 

l'ara DintiU.lo«. 
D. N. t.iiito.i. 
1>. N. tanlfii 
fer.. 

Con lo que se dieron por terminadas las elecciones de 
este distrÍKs 

Ilrtliiendose procedido en seguida i nombrar entre 
el presidente v secretarios el comisionado que lleve 
vuji< rcriiScaoa de esta acta si i* junta de la Gapittl de 
la |ir¿vi:i<'ía v alista al escrutinio general de los votos 
fue elegido I). ¡N'. 

Cumplidos asi todos los trámites prevenidos en la 
ley electoral. cerramos esta acta, que se depositará 
en »1 archiva del do e»t» ciudad ó villa 
y firmarnos con arreglo * lo prevenido en la misma ea 
tal paelilo ¿ tantos de tal mes y año. 

('r trinan el. presidente y los cuatro secretarios e»r 
crutadores.y' 

Modelo de las acias del escrutinio general de los . 
votos de cada provincia. 

Es la ciudad de... capital de -la provincia del mismo 
sombre, á tantos del me* de... ano de... reunidos en 
{unta de escrutinio general de votos lo» diputados pro-
vinciales de la misma con los comisionados de todos-los 
distritos electorales,'i saber; por tal . O- N. 6»e., pre-
sididos por el señor gefe politícoi^ se procedió sacar por 
suerte los nombres de los cuatro cootisiooHdoS que de-
ben ejercer en ota junta la», funciones de secretarios 
y les cupo ¿ D. ?». &c. 

Hecho el resúmeo general de los votos por las actas 
electorales do ¡as distritos : Cnuiúron elegidos Dipuxar-
do» D. N. , por tantos votos í<c. Propuestos para Se-
nadores D. í í . , por tantos votos Uc. 

( Si, habiendo, ocurrido alausa duda y reclamados^ 
contra su resoiucioa, se pidiese que se' insertase la 
reclamación, se hara en este lugar. ) 

( Si ocurriese empate, se esprusará entre quienes» 
y cnal fue el resultado de la suerte. ̂  

Teniendo presentes las listas generales-de electores 
de toda la provincia y las de los que han tomado parte 
en la elección de cada distrito , resulta • que .siendo e l 
número de aquellos... ha sido el de estos últimos.... 
V que han tenido votos, ademas de los elegidos deán»' 
tivanve-nte Diputados y propuestos para Cenadores .-

I). N . . Diputado, tanto« (por el órdea de votos, de 
maror á menor. ) 

D: X . , propuesto para senador, tantos (por el mis¿-
moárdeo) Stc. 

Con lo que se da por terminada esta acta, de la- que 
se sacaran las copias que ppevieüe la ley ; y becho^s. 
l o , se arcbivarH eu la diputacioa pcP-vincialcnn lasco_ 
p » s certificadas de las actas de Jo« distrito» electorales. 

.. fnvmatt ef presidente y ló» cuatro secreta.ió».) 
Rúbr.ca. 

Modelo de las papeleta* electorales. 

Diputados 8 ( ó el Biimefó: tóul de propietarioí.y s»-- ' 
píenles; ) - . 1 

. . • - -- •• fr. • 
D. •' ••. • -•• 
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N O I . S A O Snì'tul. «> de Agosto fie JS37. (G Cuarto*. 

S e nn*<rrìbe á e*le Boletín, q»u» 
MIc Im mirrcoìo y sábado-» , arti 
la imprenta y libreria de tVt «ox 
( S O V Z A I . K * . Á 4 0 REALES INEUMIAH-* 

llevad» i las ctea» tic io-i MiMires 
auvcrtUjre». 

BORITISI 

E n la» provincia» i 19 realea 
a! nw* frauco de porte. 

L.os aviso.* o articulo* «e remi-
t i rá« i U redacción franco» d«t 
[»(»•te . «in cuyo re<p«isito no M 
recluirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

COBIEBNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular ntún. 141. 

En las gacetas de Madrid delti y 23 del corriente se. 
hallan insertos los reales decretos jr reales órdenes 
siguientes. 

Articulo deof ic io.=D* I . i M ¡ t , por Ja gracia cíe 
j por Ja Constitncion de IB tnotiarqnCa española-, 

¿•eioadelas E-piias, y r n n rial nombre, y durante su 
menor edad Ja R*itv> vioila sn Madre Doña Maria Cíis-
tiisáde Borbon., Guberoadora "d$í Reino, i todo» tos 
qoe la» presente» »¡eren y entendieren, sabed : Q«e las 
Có'Ux b»n decretado y nos sancionamos lo «guíente : 

Las Córtes , en oso de sos facultades, bao decretado 
lo «goieute: 

CAPITULO. l . ° 

Del número de Diputa dos y Senadores que corresponde 
d cada protiiuia. 

Articolo 1." Toda* la» provincias de 1« Peninsnl» è 
islas adyacentes nombrarán tin Diputado por cada 50,000 
alma« <íesa poblad»» ; v propoodr an porcada 85,000 
tre« candidatos para el S»uado. 

"Art. 2 o - -La prorincia m ^tie resalte or/ eterso <$ 
•obrante de la mitad a! menos del número, respectivo de 
aí/oai, «presado eu et artículo anterior, nombrará DU 
Diputado, 6 propondrá tra"candidatos mas .para Se-
natore*. 

Art. S.° Para qoe pneda tener efecto lo 'dispuesto 
en ei articolo 19 de la Conslifaoon, las JIM- primeras' 
renovaciones por tercera* partes de los Sen adórense ve-
XiSearin por na sorteo tjae se barí en el Senado luego 
^ t e ' í i t í se reúna , cuidando de que en cunta sea po-
sible, se. renoeven también por tercera» partes loi Se— 
» a d o n t d e a d « p w m t ñ -, ñu qaenonn se renaeveti i 
la ves tndos loe Senadores de ta- provincia que tenga 
x&asde.nno. ' ' 

' Art. Siempre «pie baja elecciones generales 6 
partíale» cada provincia nombrara ademas « i » mimerò 

Diputados sapientes;, ¡goal i 1« tercera paite «le fos 
Seaádore»-qoe Itayaqoe proponer T de- ios Dijiuta'tos-

bay» qoe nnntbrar en aquel acto; stn'«rae'¿eje de ' 
eUejir Di potado sóplenle , aunque solo nombre » a Dipo- ' 
tarfo propietario ó proponga- tin Senador. 

Art . 5.° Los DipuUdusaupleatcsaeráo llamados ro-

tamente i ejercer ta encargo cuando al̂ a-n Dipotado 
propietario, nombrado en la misma elección , sea e le-
gido Senador, ó coan-Jo porcaalqoiera cansa uo liegos 
i tomar «ciento en el Congreso. 

Art. 6-° Conforme i losartícoio* precedente», cor-
responde i cada provincia nombrar en la» próximaselec-
cíones generales, los Diputado«,, a « , propietario* eoo** 
sspieatc» , y proponer luí Senadores qoe sspresa el es-
tado adjunto ¿cata Jejr, 

C A P I T O L O 2 . ° 

Dé las calidades necesarias p«ra ser elector. 

Ar t 7,.°. Tendrá derecho á votar en !& dcccton • de 
Diputados i Cortes de cada provtoda todo español: de 
25 años COTÍ»piídos T dosnicUiado en ella , qoe - j e hall». 
»1 tie«r.po «le bacer & rectificar tas listís e!er:t<>?»',tt., j 
on año antes , en uno de los cuatro casos siguientes : 

annakoentê ^ 200 rs. •vellón por ló meno« 
de contribuciones directas-, melosas las de caota fija. 

' Debe considerarse ccurprèndìdo e » r>t¿ caso to<lo rn-
diridoo qoe por ja escritura registrada. deaoa sociedad-
colectiva de indostria ó comercio , jostifiqne qne por el 
capital Jó la iodastria-qoe tíeor pnestaen ella, paga ana 
contribución que no baja de 200 rs. al año. 

Solo servirán para probar el pago de los 200 rj.es-
presados -los recibos de los recaodadores , ó los Hoco— 
n»et>u>tju*tificativc«; de las OSCÍOM donde existan los re -
partos de las contribaciones. 

£.(> Tener ana reuta liqoida anual qoe no baje de 
1500 rs. ra. , procedentes dé prnlios propios rústicos 
ó u: tunos, ó de ganado» de caalqoiera. especie, 6 de 
establecimiento de caza V pesca, ó de CDalqniera profe-
sión para cayo ejercicio exijan las ¡ejes estudios y esi-
inattcs p"reli»i>inares. 

Los profesores probarán so renta con cert5ficadof<tev 

lor Aj-nntamier»tos dé los pueblos do»nle residas; r Jo» 
proj>ietario» con las escritoras de arriando ü otros con—' 
trat"s de ia -mistna especie caando los bájaí' V^sino'lo» • 
h»y , con ios justiprecios de perirò« riobobridoi pbr lòs ' 
a ju rtta mieintos , e n cuja jttrtsdlcciob. estén' si toados toa . 
bienes. " '. 

Los labradores qoe posean ana vonta "propia desi?—** 
nada excJusivaájcnte á cultívar Tailíerras die so propíe- . 
dad. esL»n'comprendidos éii' este caso""»u necesidad de' 
justificar ttj renta. - . - • 

5.u Pag*«; cu calidad de arremlaUiio ó aparcero 
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.Senadores 3 ó el mimerò que correspondí proponfcr.; 
D. ' ? 

ÍJ. 
l>. 
L>. 
U. 

f> 

Zitadc expresivo del número Je Senadores y ilf I)!pu• 
Lados propietario* j- suplentes que correspondan d ca-
da fiiOiincta según sk poblacian. 

Dipu- Dipu- Tt. «1 
Provincias. Pobla- Sena- tario* uifo* de t)i-

ciou. dores. propie suplen puu-
tjl'IOS. les dos. 

Al.tv a 67,52" 1 1 1 2 
Albacete . . . . i«0.76o 1 4 2 6 
Alicante . . . . 318,414 1 6 3 9 
A lme r i » . . . . . 2.-> 1,7*3 5 5 5 S 
Avila l."57,OJ"i 2 5 -2 5 
Badajoz 316 ̂ 22 4 6 3 9 
Baleares (isias) 
Ejicclona . . . 

3 
i .-V • n ü / j 3 

5 
9 

5 
5 

S 
14 

Burgos 22l,4l>7 5 4 2 6 
231.L98 3 5 5* 8 

Cádiz 321.703 4 5 5 9 
Canarias (isla* 199,950 2 6 2 6 
CaStel!^1! 

la Plan» . . • 199.920 2 4 2 6 
Ciudad lleal. . 277.7SS 5 4 "3 9. 
Córdoba . . . - óipAiO i G 5 9 
Coi'úiii 433. u70 5 9 5 14 

231582 5 5 3 8 " 
Gerona . * . . . 2il,i50 3 "4 2 6 
Granada. . .'. . 37U.974 i J 4 11 
Guad*lajara- . 159.0-14 2 - 3 *» 5 ; 
Guipúzcoa. • • 104,431 1 2 í 3 

133.470 2 5 2 5 
Huesca . . . . . 214,874 3 4 2 6 
Jaén . 266.919 3 5 3 « 
.León. . . . . . . 267,43á 5. 5 3 8 
L é r i d a . . . . . . 151.522 2 5 r 5 
Logroüu . . . . 147,7iS 2 5 • 2 5 
Lugo. . . . • 557.272 4 1 4 i l 

569126 4 1 .4 • 11 
Hl:¿la"a .. . - • 35Ü.142 4 7 4 11 . 
» « -
murcia. . . . • • . 2ri0,69i 5 ti 5 9 . 
Kavarru. . . - • . 221,72« 5 4 2 6 

. 5x9 05S 4 . 6 3 9 

. 434,655 5 . . 9 5 14 
palencia.. . . . 148.491 2 5 2 5 , 
PontcTedra - . 560.002 4 4 4 11 
Salamanca . . . ¿10.514 - 2 4 . 2 6 
ÍÍHUtaiider . - . 166.750 2 3 2 5 
Segoci» . .•. . . 154.4S54 2 3 2 5 
¿ e v i l l a ' . . . . . 567.595 4 > s 4 11. 
Soria- . . . . . . 115.619 i 2 1 5 
Tarragona . . . 235.477 5 5 - 3 8 
Teruel . . . . . 2i4.9sS 5 -4 2. 6 
Toledo . . . . . 276,952 5 6 3 9 > 
"Valenci.i. . . . 451,685 5 9 5 14 
VaUidodid. , . 1»4,647 .2 . •• 4. . 2 ' 6 
Vizcaya. . . - . 111.436 t 2 1 3 
Zütuora.. . . . 159.425 2 5 2 5 
JLaragosa. . . . 3Ü4.825 4 6 - 5 9 

Totales. 154 241 154 575 

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y por U Cfrns-
Etocioti de la- monarquía cipañóla, Reiua dé las 
ñat, y dorante s » menor edad ta Reina Viada D--5á 
Muía Crittiua de B >rfaon , so augusta Midre , coñio 
Gobernadora del reino, á todos ios que las presero-
te Tieren y euteadiereu ¡ sabed : Que lat CÓJ tes lian 

decretado t No* MoeioreJijnM i » »¡»u«etití: 
Las C-rte«, «-il a»o de *ws facultade» , nao Ofcre-

tadu lo t 
A ' t . I." t i Junado y el Congreso «fe lo» Dipo Lado» 

no podrán reunirse en on »aio cuerpo limi para la* 
actos de abrir !a< Cortei; de cerrar iu> »ejionei cuan-
do el Rev 6 lo* regentes lo hagan perso»»! me»t« ; da 
recitar et juramenta al Re » . al »ocfior ¡»irordwto da 
la corona y i la regewc'u» ; de «lejir eata , y de oooa-
brar tutor dei Rey cuenor. 
. Art. F.i R*r , 6 cjaten «feria Sii autoridad t se-
»»¡irà e j dia , ta hora y el lugar en que we li» ¿e ve-
rificar la renaio« de lo» cuerpo» coti-guladore*. 
• Art. 5-° Cuao'lo ios S^«ad»re» t i>fmt»tlo» se reo-
nan en un solo cuerpo, «eri este prr»í.lidw por el Pre-
«»denle que tewgi « » » * «dad , de cusíquiers de lo» dos 
cuerpos colegiwanoreí ; y servirán de Secretario«, d* 
eotre los que lo sean de loa mismo«, lo» cuatroque tea» 
gau menos edad. 

Art. 4-° t-n eita* reonione» los Senadores y D¡pota-
dos tomarán asiento jndi»tiiit»a»eirte >i*i ninguna prefe-
m r á v j r o U r í a ta voto por el «rdea ^ne esttivierca 
sa»nt»d*>f-

,Art- 5.° Par» nombrar regente 6 regwicia del reino 
j tutor de« l i r r meoot , ce requiere ta presencia de la 
uuitad roas uno de k » i«wliv'wlt«>s qoe Compoueo cada 
luto de loe cuerpos colfgi»Iiilora. 

Ari- o." Estas votaciones »ebará«» é pluralidad » In-
soluta de votos, »ecreiñnente y por papeletas que ae 
leerán en atta voz al tieiopo de hacer rt escrutinio. 

Art. 7." Mientras esté pendiente eo uun de los cuer-
pos colegislídore» algvo proy«i-to de lev , no puede 
bscerse eu e l otto- nioguu* propuesla »olire el TEÚOM» 
objeto -

Art. S.° Cada o no de los do* ccerpos colegisladore» 
puede suspender en cualquier otado los proyectos 
de ley qoe le lujan sido propuestos por lw indivi-
duo» de tu séno ; pero ao poede dejar de dáscotir r vo-
tar los que 1c hayan-sido -remitidos por el Rey ¿ por 
«1 otro cuerpo coie£<slador. 

Art. 9.° Aprobado un proyecto d«- le» por tino <fe" 
los'cuerpos c»lrgi4a<Wes, <e remitirá at examen del 
otro con on meti>*j«T firmado por el Previdente y do* 
secretarli.»«. K » i ~ j l í s términos se V*riS»ráo las «o— 
momcaciones entre los dos cuerpos colrgñtadores. 
- 'Art-., 10. Si «MÍO de-los cuerp** colegistadores mo-
dificare ó desaprobare solo en atgona <lc »os parie* on 
proyecto de ley aprobado Ta* en el otro cuerpo co'rgis-
lador, se formará una romision coaipnr«U de"igoal 
nilinero de Senadores y Diputados para i|ae conferen-
cien sobre el modo de «ottcitiar las ooiuioi>es. fll dic-
tamen dé. esta cmiñsion «e discutirá >út alteración nin-
gtina por elSeoado. y el Congreso ; y si fuese admi-
tido pi>r los dos, qoedari aprobado ei proyecto de ley. 

Art. 11. Aprobado nn provecto de lej por los doa 
cuerpos co<ejisladores , se -presentará á ú ' sanción del 
Rey por «na coroiston <fcl lütimo qo« lo hajadiscotid». 

jArt. 12. Cuando el Congreso declare «j«e há lagar 
i juzgar á los-Mióistios , nombrará lo« Diputados qua 
b¿n de sostener 1« acusación ante eLSenado. 

Arf. 15 Cida uno de lo» cuerpos-coleaistadorr«'fi-
jará anualinente eoo iódependi'-ida del «TÍO,'el impor-
te dé los' gastos precisos para 1« conssrvacioo. del edi-
ficio eo qoe celebre sus *e»6nes.y '.paü e¡ dé 
oficinas y «tependientes. Palacio dejas Cirtes, 12 d« Ju-
Ko de lSS7-=V¡cente Sancbo , Pre¿deirt'-.=MaoricÍo 
Cirios <le "Oni« , Dipoijtdo secret^iio.=iMtguel 'Roda, 
Diputado .secretai io. 

Por tanto mandamos a todo* los t<¡hona)e», josti— 
gefes, gobemadores y tletnas autoridades, a¡d a<-

tilés HSOCBO militares y edeñisticas ̂ de coalquiérá cías* 
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CoBnlo de loi valiente* , en Sierra de O ador, dS de 
Agasto de 183?. 

Se. Editor del Boletín oficial de Almería. 
31 u» Sr. míoobstruido ano de loa canales de ri-

queza pública, es «m deber de todo el qoe poeda idesr 
medios suficientes para so actividad, hacer poi^M vea 
]a lar ieqss.ss encierre, i un ac animar 
i los entendedores que coc sa mejor raciocinio persua-
dan 4 la adepeioa del plao lormado para el bien gene-
ral; cuesta inteligencia recorro i V . , pan qoe se sir-
va estampar en aa «preciable per iódico,en soplcmen-
16 , lo que antecede y el siguiente. 

PLAN DE ASOCIACION DE MINEROS. 

La medid; adoptada desospender los trabajos de las 
Jtinas no puede prodocir los resaltados qoe apetecía-
mos los firmantes mica tras cooti noe la guerra ovi l . 
i «ucooclosion finará la incerbduccbre, y espedítasj 
segara* las cotoouicaciones, caxnbüos y navegación, eo» 
*«Jocea si qoepodiera forzarse i los demandantes 4 qoe 
W precios no se bailasen en la. degradación del dia; la 
no reprimida rapacidad no los pondría en mavor des-
precio,, n¡ ios famlidores, expondrían, i los propieta-
rio» especuladores v jomaleros, en ia bancarrota y mi-
•eria, por rospeasion de psgos, coal la que bao llevan 
do,4 cabo de.dos temporadas, comecotisa^, ;Coantas. 
Minas co ban podido liquidar sos coeuias por so haber-
seles satisfecho tos productos! ¡y cnanto» ta no se ex-
pondrán á facilitar seminirtros, ni cosa algana, mas qoe 
al cootado, porqoe los infelices trabajadores no ban po-
dido solventarles! 

¿En qoe vendrá á parar la paralización de ios traba-
jos de Sierra de Gador, en la caá), entre iadrooes, en-
cnbrídores, é infinitos bonradostra bajador es,se man-
tenían debida i indebidamente innumerables familias ? 
Machos sufrirán pérdidas 'de gravedad , otros acabarán 
de sumirse enia miseria , y ios acogombrados i malas « a -
ñas /constituirán en iovgui idadlas casas propiedades y 

caminos. ¿Como se remedia este daño? trabajando las M í » 
na6¿ylo» productos de ellas de qoe moJose realizan? for-
mando asociaciones ios Mineros fbndiéndo de so en en ta, 
y i mitad de barada remesar los plomos i Inglaterra, 
Francia, é Italia, enajena odólos, el socio comisionado 
qoepara.ello t a j a , con ona pequeña baja de lo« pre-
cio« corrientes, para poder eafcrir los jornales de los 
trabadores j los costos de fundición, y ec fio de ha-
*«da lo mismo con lo« restos de ella para acabar 
fe&qaidar, con la a fondad de qae , aun cuando no 

faeseo mor Íntegros los mampolante«, serían mayores 
los beneficios qoe reportarían T sin dada en utas de una 
tercera parte «1« aoraetito qoe vendiendo los metales*«* 
gon salen de las Minas. Observen j díganme ¿ Pío sa 
ven prósperos i todos los dedicados i negociados coa! 
d propuesto? y la idea vertida mor digna de plantear-
t e i y iavonlñiísima bsjo todos aspectos ¿no eaigoalt 
aon peor, y bien ajeno del formal carácter español na-
da tramposo, lo qoe están prácticando mocho« boliche"' 
ros, fabricantes, maquinistas, y demás especulador«* 
eo productos y plomos ? ¿haceo-ma», qae, con el pro-
docto de tos plomo», hacer pago i los mineros sio an-
ticiparles cantidad alguna, teniendo utas bien que espe-
rárseles la urca de le moneda francesa? ¿El 
espirita de asociarse« so propia conservación, y mas 
pingües Utilidades, no animará ¿ los propietários de 
Minas i emprender sociedades de tan pocas contras, co-
mo remedio verdadero, y tínico sostenedor de sos em-
presas, é impeledor dt. los ioiormales <iem*«da»t2í ¿sis» 
güeros especuladores antiguos del trampantojo, para 
qoe los: precios incrementen, y , j a qoe no al contado, 
al menos qae los pagos fuesen mas esactos y positivos? 
Refiecsionencon pronta madores , decídanse, y coadyo-
ben también las autoridades para evitar catástrofes de 
difícil. reparación. JKada les arredre, tú el desórdea qoe 
habían introducido ios rebuscadores y ra pineros alaga-
dos por mas de aa fandidor, compradores, y cambala-
cheros; pues ií, no trabajándose .las Minas, te baliaa 
reprimidos, cuaLnanca^ de ¡goal modo -podrán «ercoo» 
tenidos, subsistiendo. Ja partida amada contra .los tra-
bajadores nocturoos, llamados coo propiedad L^aercts 
enemigos, del iia del aceite y les candiles &c.V>f. 

Con mayor motivo deben animatrse,.viendo la protec, 
don decidida <le las -Córtes y el Gobierno al rittlodr la 
contribocíon de superficie i l aq i i nU parte délo que 
bada ahora se ha estado satisfaciendo ; s»eodo estewpri— 
mee paso el aegariodelapredíleccioa á un ramo tan 
interesante de Riquesa NaeionaL E L MINERO, di_ 
jóse qoe el ex-iníante tenia y retiró .gran cantidad , que-
brando ana grarx casa qoe especulaba en plomos.. La 
mocha circulación de.moneda Sarda que algo nos rece -
losoo admitían coa patriótica repugnancia ¿deberi ila-
aiar la atención de las autoridades ? 

Un Minero. 

Almería; imprenta y Obrería de R- González 

cdOe de Jas Tienda* tuim- 50. 
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y «o* y rugir, gajrdar , rntrpür v 
ryratar U predente lev rn Ì...I*» n,, . «,(.-. J.«-
Úl rliM» eilI^Cltitii" |MI> l'tlIt'ĵ lliuM'hlo . r tí is fwit<f 1 ¿1« 
•r iil.fMifl:« , puUiiipe y ci'cuie,!-»! « • l A > V (¿O 
1>FÍ¡NA1A>Í. Í-\.™LSÍ¿ IIIHNE«.j-> ILE I* J;. .,, „•,„,„> 
VmUcto a l'J a« Julio Je lí>57.^A D. Ju>e Cimiero Cor-
«batto. 

K x r t > » i c i n \ * , . A N » ; ,V\ U O B E H X t n o n * . 

SE.ÑOR V 

Promulgad« 1» Cointitucmn q«i» 1» »abidoria de la« 
actuales Oirtes decretan , y que V. M. kCrplo cu» t.«u 
esp^utaueo y »¡«cero benepíJcan, y pttlklicatta w» la ier 
elrvtoiai , el Gobierno d««- V. AI. c..»>»iiler* COMO uno 
d<r sus prítneiir. deberes proponer 4 \ . M. la reuuion 
de m Repieneotaci»» »«cioiul con «i re¡;lo ¡i lt< mi-va; 
¡•MtitucH«»«! v a U mayar br*v«v¡ad p-mMe, Pero por 
tbas qts«- »e b* procurad» n tl.icir lo* intervalos ó tér-
U.ñiOi que la ir» IK> prrfijj, la »ejión lie apellina no 
yxwlia i r l f l i r j r w anle» IU I 19 d e ^«VIEMBRE PN-XI INI 
•»rirtrteio, ijtie precisamente rs el Utu»tQ tlsa de uu«»tra 
augura ¿lema. 

A U M>liciintl de V. M. , i *o »tdiei.tr anhelo por 
cuanto contribuye a la felicidad de lo» e»¡.aüolrt, pa-
recería aquej piazu drioa»».do lejano, «i no expusiéra-
mo» á vuestra lU-al cot»idi*rac¡oii el cóu.puto m>M&o 
que ai efecto hemos. i»r<nado. # 

La ley electoral il-.gari e¡r primeros de Agosto i 'as 
capitales <1« provincia uis« distante* de la del reitao, y 
de cotuígtsíeuir 1um>U el 25 del a'uoo «e ocuparán Las 
diputaciones ro Iñrtnar las listas de electores. Tendrán 
que oír A lo» a-vuntamiriitos., y valerse acaso de otros 
medio* d* intei.ti;acion: no es dable al>«fvíar e>te Cér-

* K - * - -

«woo. Soío la nr»e,,c;a ju«titica aua precipitación que 
aertani<ii!e cedería eu perjuicio de la exactitud ,̂ i na 
eoatar, comu e» debido T con el celo y laboriosidad de 

corporaciones provinciales. Seis üms se conceden 
de»pue» par» 1» muision de la» listas, y quince srgon 
la ley pa«a »o exposición ai público. JPara acallar de 
rectificarlas, remitirlas ¿ lo» di.tiitos electorales y«dis-
jXkotr su ioseicion en el B-detin uficiil »o se bao de — 
signado m » que Mete diá*-, de forma que solo el 22 
de Setiembre *e rfará principio -i las rotaciones, que, 
con arreglo ¿ la {n¡»8>a ley, ooJrán dorar Hasts cinco. 

S-ivdia» después, el 4 de Octubre, »e verifii:»ra eu 
le capital de cada provincia" ei escrutinio" general; y pa-
ra eT-cato de no resultar elecciones de Diputado» ni 
propuestas de Senadores., se conceden d*» seiuanas. Y 
dltimaineute uo «jes pura la retsisi»» de la« propuestas, 
la elección que V . M- di<»ne hacer, e-l «HTÍ.» «le. los 
nombramientos, su distribución á ios interesado^ y rl 
tiempo que estos neceiííen para trasladarle i Madrid. 

£%ta prolija pero sencilla reiacio» detuuealia la impe-
rio»» neceñdad de atenerle, coando órenos, ai plazo se-
ñalado . y determiua á ios tcioí>trW de V. M. á <rx-
tender ei. adjonto proyecto «le decreto que tieo'-n el 
honor de presentar á la Real aprotMcion. Mndrid 20 
de J»iío de 1837-e».'Señora.=A L. B. P. de V. 
losé Maña Calatra»a^s¡IVdro Antonio de AMifia.=J&-

" * i Lawdero.=aJaiao Afrarrt Meudiz»bal^=El conde de 
Aimudórar. • . 

" R E A L D E X I F I E T O . • 

Doña Isabel 11 por la gracia de DÍAS y la Onstitn-
ann de la mooarqnu española Reiita de la^ £>pañas;-* 
y en »a Real nombre t dorante «o uwnor edad la Rei-
na Viuda, su Madre, ÍD-ia» María Cristi»» dt 
Oobernadora del Reyno, i todo» los «pie las presentes 
•tere» y entendieren,.sabed : que en nuestro- ardiente 
deseo de que cuanto antes -e discutan y aprueben la» 

leves i ir portante* qae espera ¡a narion .romo coropte-
NU I.ICI K'.-OJI io « r •*» uistitiirio>u-> |i!«re» dc rjtie pora; 
B--.Í.. '.. lie u (ac uitad rjue t.o« cnmpfte por ia -ubrrd,-
«.iii i;.>n«l:t!ic:i.«i [.IIICITII:-«.;^ en 18 de Jimio de e.te 
añ). \ lü.lr» .i Consejo ile Ministros, bernos mitrila 
COMVKCAI- , como por U píeteme cmivocjmm, Córte« 
urdirán»*, coi» »riegio A ja ID.MPI Conatitucioti, para 
ei li> de NuniemUre prmiji«. temiieto. 

Por tji.t» fi.atxUmn qiieel citado dia 19 de Noviem-
bre «M pie»ente ¡«rio <e (-»Uen remudo* en I» capital da 
Kin-ñj par» c.'ebrjr C'1 t " mdiiiarias lo» Senadores y 
DitiutaiUi* que Ssifien miinl>ra>tos x p!e¡«¡d'*» en la tor-
ma «¡i»' exptesD 1« U-y eieclural tic '20 del corriente 
«ne«. Teinhciaio eiiteiiiiiilo, y ili«pOndréi< io necmMrio 
para »u cuinpii.niento, haciéndolo imprimir , puhlit-ar 
> circui.-»r.=t»\(,> LA URINA GOBF.RN.\OOhA.~ Ei» 

i 20 de Julio de 1 8 " . = A U. Pedro Antonio 
dc Accña. 

Ministerio déla Gobernación del» Pi ni«»»ula.=»Sub-
secretaría. =»CiiCU¡ar = Dejando S. M. la BeinJ' C»"— 
Ix-rnulora qu- la» operaciones relativas á las tlec-
ciooe« se •»eiífiijiieti dentro del mas breve plazo pO»ible, 
«e ba diguado niaudar baga i V. S. las prevenciones 
siguiente» ; 

1.* El 25 de Agosto próituo venidero deberán estar 
ya furnja.la* las li«t>< de que habla el art. 12 de Ja ley 
electoral de 20 del coiriente me«. 

2.* Dentro del mismo término verifica! á ia diputa-
ción provincial la división en distritos electorales, según 
se p'eviene en rl art. 13 de la misma. 

5.a £l 51 de Agoto pióxiruo venidero deberio na— 
Uatse en lo> respectivos pueblo* las listas de electores» 
las cuales eapondiá» al público por espacio de tos 1 j 
días que marca el art. 15 de la citada ley, para los 
electa pie-íenkírs sr. el art. 16 de ia raisica. 

4.a Rectificadas y formadas <lcfii«it¡vam*o!í? Iss lúíi i 
cínwriies, ia diputación provincial las remitirá i loa 
ayuntaaiientos cabezas de distiito electoral, pulilícándo-
U» ademas en el ijoietin oficial para conocimiento de loa 
electores, seguo se dispone en el art- 18 de la citada 
lev- ; 

5.* Las elecciones principiarán en las cabezas de dis-
trito electoral el «ba 22 de Setiembre próximo venide-
ro ; oliserviiuiose lo dispuesto en ei art. 22 y siguien-
tes , tanto con respecto al término señalarlo para la 
votadon, como al modo de verificar el escrutinio. 

6.* El eser«iti«io general se verificará eu la capitil 
de la provincia el 4 Octubre siguiente. 

7. Los cixitisiottailos de- que habla el art. 54 pi-
ra llevar copia certificada del acta i la capital de la 
provimña, y' asistir allí a! evCTutinio general de votos, 
lie vai án Urñbieo b$ listas de los electores del distrito 
y de lo« que hubiesen tomado parte en la elección. 

8.* Sí no resultase elección completa ile Diputados ni 
propoentas para Soñadores en la priruera elección, se 
procederá á la segunda , que deberá darse por conclui-
da enr . todas sus operaciooes el 19 del rcUmo mes do 
Octubre. • 

Y últiroaweute, preGjado por S. M. e M 9 de No-
TÍeuibtf para la apertura de las Cdrte», «e hace pre-
ci»o que s¡u pérdida ile corteo remita V . S. bs actas 
dv que trata el artículo 38 de ia citada lev. Solo asi 
podrán iiaotar los tieitiU y en dias restante» pata la 
remisión que V . S. ha Je verificar, la elección que 
S- M. so digne hacer, el eiivio de lo« nombramiento^ 
su divtribiiciou á los interesados, y el tiempo q«¡eí*fcJS 
i^cesiíen para traslailar.se i la capital del reino. De Real 
é.ilen lo comunico á V.-S. pra »u inteligencia yenrn-
plimietito. Dio» guarde á V . S. muchos «ños. Madrid 
22 de Julio de 1S57 •= Acuña. =s Sr. gefe político de 

Td fin. de qae dichas iteates determinaciones lenpet» ht puh.'icirfaif r cumyünáenJo ¿elido . te dispuesto se ift-* 
serl'ji en el boletín oficial de esta provincia. Almería SLI/R J~'io tic 1SJ7 .-»Joaquín de Vilcbeí. 

ATMSIT* . LSARAÍ-^TA V LIJIRE)«:ABE G O . I Z Í W . 
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